
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

Restitución Inmueble 11001418907520230028700 

Origen 75 PCCM  

 

En relación a la solicitud de amparo de pobreza elevada por la parte demandante, 

se advierte que el artículo 151 del Código General del Proceso señala que: “Se concederá 

el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, la de las personas de quienes por ley 

debe alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho a título oneroso”. 

 

Es decir, la importancia del amparo de pobreza radica en hacer posible que quien 

atraviese serias dificultades económicas y se vea involucrado en un litigio, no encuentre 

por ello frustrado su derecho de acceder a la administración de justicia, bien sea como 

demandante o demandado. 

 

Ahora bien, analizada la petición del demandante, se pone de presente que solo 

por el hecho de indicar que se encuentra en una situación de iliquidez no basta para 

conceder el amparo solicitado, lo anterior, máxime cuando no lo hizo bajo la gravedad 

de juramento como lo indica el artículo 152 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, al no abrirse paso la petición de amparo por pobre, la misma se 

niega. 

 

Con todo, se le pone de presente al memorialista que puede acudir a un Consultorio 

Jurídico de cualquier universidad debidamente acreditada en donde le podrán brindar la 

asesoría que requiera. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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